
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000023201903298-00 
Ubicación  12286 – 29  
Condenado NYCHOLL GHISSELE VANEGAS RIVERA 
C.C # 1014241976 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 9 de junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
CATORCE (14) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de junio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000023201903298-00 
Ubicación  12286 
Condenado NYCHOLL GHISSELE VANEGAS RIVERA 
C.C # 1014241976 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 16 de Junio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 22 de Junio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



Rad.11001-60-00-023-2019-03298-00 NI 12286(1.906)
Sentenciado(a): NYCHOLL GHISSELE VANEGAS RIVERA-C.C.1.014.241.976

Delito:Hurto y porte ilegalde armas
Decisión: Redime pena por enseñanza

Reclusión:Cárcel Nacionalde Mujeres ElBuen Pastor
2023-03-047

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con lo documentación enviada por el penal, se estudia la procedencia de
reconocer redención de la pena impuesta a NYCHOLL GHISSELE VANEGAS RIVERA.

ANTECEDENTES

El 20 de octubre de 2022, este Despacho decretó acumulación jurídica de las penas
impuestas a NYCHOLL GHISSELE VANEGAS RIVERA en las siguientes sentencias:

La primera fue proferida el 15 de abril de 2020, por el Juzgado 52 Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, que la condenó a la pena principal de 124 meses
de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas como Id-'
privación al derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la"
pena principal, como responsable de los delitos de hurto calificado agravado y
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones,
sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.
El 31 de julio de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó la decisión en
el sentido de rebajar la pena accesoria de la privación del derecho di porte y la tenencia
de armas a 30 meses 19 días. Los hechos ocurrieron el 23 de mayo de 2019, fecha desde la
cual la penada se encuentra detenida por cuenta de estas diligencias.

La segunda fue proferida el 02 de noviembre de 2021 por el Juzgado 51 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, que la condenó a la pena principal de 17 años
de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso, como responsable de los delitos de homicidio agravado; fabricación, tráfico o porte
de armas de fuego o municiones; hurto calificado tentado, sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. El 13 de diciembre de 2021 la
Sola Penal del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la decisión. Rad. 11001-60-00-000-2020-
00678-00. V

..V

Producto de la acumulación, la pena definitiva fue fijada en 266 meses de prisión, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por 20 años, sin derecho a
la suspensión condicional de la ejecución"de la'pena ni la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En los autos del 08 de agosto y 20 de octubre de 2022, el Despacho se abstuvo de reconocer
redención de pena a la infractora por actividades de enseñanza hasta que el Centro de
Reclusión enviara copia de las certificados presentados por la penada para acreditar su
condición de educadora o instructora y el acto administrativo que admitió dicha calidad y
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le permitió ingresar a los programas de redención por enseñanza, en cumplimiento de lo
dispuesto en providencia del 06 de diciembre de 2021, dentro del radicado 11001-60-00-
712-2009-01, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá (MP. Dr. HERMENS DARÍO LARA
ACUÑA), que señaló lo siguiente para el reconocimiento de redención de pena por
enseñanza:

"Al respecto, de las citadas normas, ninguna duda se puede suscitar en torno a que al juez
que vigila la condena le corresponde verificar el lleno de los requisitos legales para
conceder la redención de pena a la que haya lugar; y tratándose de actividades de
enseñanza para su reconocimiento, se debe demostrar ij su calidad de instructor -en los
diversos aspectos y niveles educativos, de formación o capacitación reglamentados por el
INPEC y ii) las áreas e intensidad horario que haya dictado o ejecutado en ese ámbito".

Agregó que como "no se presentó ningún soporte que permita constatar las calidades que
tiene el penado para desempeñarse como instructor, así como el acto administrativo de la
entidad que le permita realizar tales labores", aspectos que debe ser verificados por el
funcionario que ejerce la función de vigilancia de la pena.

El Director del Centro de Reclusión de Mujeres el Buen Pastor remitió diploma de bachiller
académico obtenido por la infractora ell 1 de diciembre de 2010 y diploma expedido 03
de julio de 2019 por el SENA en el que señala que cursó y aprobó la acción de formación
en organización de eventos de recreación, junto con la orden de trabajo 4511178
expedjda el 31 de diciembre de 2021 por la Dirección del Reclusorio que la autoriza a
"ENSENAR en MONITORES EDUCATIVOS en la sección monitor educativo, categoría
ocupacional que le permite máximo 4 horas por día, en el horario laboral de lunes a
sábado, establecido .por el establecimiento cancelario con las debidas medidas de
seguridad, a partir del JOfO 112022 y hasta nueva orden"

Dicha documentación resulta suficiente para acreditar la calidad de la penada para ser
incluida en los programas de enseñanza que se adelantan en el Centro de Reclusión de
Mujeres, por lo que se estudiará nuevamente la procedencia de la redención.

Para el reconocimiento de redención de pena la Reclusión Nacional de Mujeres El Buen
Pastor, remitió la cartilla biográfica junto con los cómputos que a continuación se
relacionan:

CERTIFICADO PERIODO Estudio Enseñanza Conducta Desempeño
18483476 01 de 2022 000 072 Ejemplar Sobresaliente

02 de 2022 . 000 096 Ejemplar Sobresaliente

03 de 2022 000 104 Ejemplar Sobresaliente

18586970 04 de 2022 000 096 Ejemplar Sobresaliente

05 de 2022 000 100 Ejemplar Sobresaliente

06 de 2022 000 096 Ejemplar Sobresaliente

TOTAL 000 564 *** ***

En los certificados se evidencia que las actividades las realizó de forma sobresaliente
mientras que el 26 de agosto de 2022, el centro carcelario expidió los certificados general
y parcial en los que se evidencia que la conducta de la penada fue calificada como
ejemplar desde el 01/12/2021 al 30/06/2022.

De acuerdo con los artículos 82 y 97 de la Ley65 de 1993, se concederá redención de pena
a los condenados abonando un día de reclusión por dos de días de trabajo o estudio,
computando para el primer caso 8 horas y pora el segundo 6 horas.

Entonces, como su desempeño en la actividad fue sobresaliente, su conducta ejemplar y
las horas ejecutadas se encuentran dentro de la jornada legalmente establecida, es del
caso proceder con su reconocimiento.
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Por tanto, los 564 horas de enseñanza se dividen entre 4 para transformarlas en 141 días,
reducidos a la mitad se obtiene 70.5 días, equivalentes a 02 meses 10.5 días, que se
descontarán de la pena de prisión.

De todas formas, no sobra agregar que el Despacho previo a la decisión de una de las Salas
de Decisión del Tribunal Superior de Bogotá, venía reconociendo las actividades de
enseñanza sólo con los certificados de cómputos y la conducta de las PPL, considerando
que la Resolución 2376 de 1997, mediante la cual la Dirección General del INPEC
reglamentó las actividades permitidas para el reconocimiento de redención de pena,
exige a aquellos internos que pretendan impartir enseñanza como instructores o
educadores "...demostrar su idoneidad mediante la presentación de los correspondientes
títulos universitarios, técnicos, o tecnológicos expedidos por centros de educación
debidamente aprobados por las autoridades competentes, cuyas copias deben reposar
en la hoja de vida del interno".

De manera que para desempeñar dicha actividad los internos deben acreditar con títulos
de carácter tecnológico, técnico o universitario, su capacidad o aptitud para ejercer el
oficio, cuyos soportes se adosarán a la hoja de vida del recluso, lo que significa que la
acreditación se adelanta ante la autoridad penitenciaria quien cuenta con la
competencia administrativa para evaluar si puede incluirlo dentro de los programas de
enseñanza con fines de redención sin necesidad de consultar o pedir concepto del juez
ejecutor para su aprobación.

Así se infiere de la redacción del artículo 6° de la misma Resolución cuando advierte lo

siguiente:

"Artículo 6°; Certificación: Para efectos de acreditar el trabajo, el estudio o la enseñanza,
las autoridades penitenciarías y carcelarias deberán remitir a los despactios judiciales los
siguientes documentos:

a) El Certificado de Trabajo, estudio o enseñanza expedido por el director del
establecimiento, indicando el nombre del establecimiento carcelario, el nombre del

interno, el período a certificar, ¡as horas empleadas, la actividad desarrollada y la
evaluación positiva o negativa de la Junta;

b) La calificación de conducta expedida por el Consejo de Disciplina, correspondiente al
período certificado o, en su defecto por el director del establecirniento respectivo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 532 del código de Procedimiento Penal".

Del contenido de la norma no se extracta por lado alguno que el Director del reclusorio
deba acompañar los títulos obtenidos o las cualidades de instructor a los documentos
necesarios para que el ejecutor reconozca la redención, sino solamente, como bien lo
enseña el tenor literal del artículo reseñado, el certificado de trabajo estudio o enseñanza
y la calificación de la conducta del periodo ejecutado que de conformidad con reglas
establecidas en los artículos artículos 82, 97, 98, 100 y 101 de la Ley 65 de 1993, sirven de
fundamento para el reconocimiento de la redención.

Así las cosas, la actividad administrativa y penitenciaria de los directores del penal y las
juntas de evaluación son las encargadas de calificar los reclusos idóneos para incluirlos
como instructores o educadores por lo que no inciden ni sustituyen la valoración judicial
que se efectúa a los certificados enviados para el reconocimiento de la redención,
entendidos éstos como documentos públicos que por sí mismos tiene valor probatorio sin
necesidad que medie su reconocimiento por la parte a quien se oponen al tiempo que se
presume su autenticidad, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de
falsedad.

Página 3 de 4



Rad. 11001-50-00-023-2019-03298-00 NI12286(1.906)
Sentenc¡ado(a): NYCHOLL GHISSELE VANEGAS RIVERA - C.C. 1.014.241.975

Delito: Hurto y porte ilegal de armas
Decisión: Redime pena por enseñanza

Reclusión: Cárcel Nacional de Mujeres ElBuen Pastor
2023-03-047

De manera que si el Director del penal o los comités de evaluación, en ejercicio de sus
funciones públicas, expiden los certificados de enseñanza se presume que su contenido es
verídico y no necesitan ser respaldados con soportes adicionales para darles el valor
probatorio que la información expresada en el mismo contiene.

A esas reglas se atiene el Despacho al reconocer las redenciones que por enseñanza
remiten los centros penitenciarios para reconocer los descuentos que contiene la ley para
quienes ejercen dicha actividad sin agregar o exigir ingredientes que jamás contempló el
legislador.

En el presente caso los certificados del cómputo tenidos en cuenta para la redención
indicaban el nombre del establecimiento carcelario, el nombre de la interna, el período a
certificar, las horas empleadas, la actividad desarrollada, en este caso como monitor
educativo, y la evaluación positiva de la Junta y los certificados de conducta señalaban
que su comportamiento fue ejemplar durante el lapso ejecutado, razón por la cual se
reconoció la rebaja.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR 02 meses 10.5 días de lo pena de prisión impuesta a NYCHOLL GHISSELE
VANEGAS RIVERA, identificada con lo C.C. 1.014.241.976, por concepto de enseñanza.

SEGUNDO; REMITIR copia de esto providencia a la Reclusión Nacional de Mujeres El Buen
Pastor de esta ciudad, para su conocimiento y demás fines.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

j:u snrePO- provicíi-ncia

Í.5 Sícretana

\

'
iNOÍYÍSríL .
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Página 4 de 4
























